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TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxlco
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ANTECEDENTES

Con fecha 19 de septiembre de 2018 y 14 de jun¡o de 2019, varias personas que en apego al artículo

186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de México, é¡ercieron su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información cónfidencial, denuncian ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de
desarrollo urbano (zonificac¡ón), construcción (demolic¡ón y obra nueva) y factibilidad de servicios, por

los trabajos que se real¡zan en calle Grieta número 154 o L-26 con cuenta catastral 354-260-29,
colonia Járdines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón; las cuales fueron admitidas med¡ante Acuerdos

Exped¡ente: PAOT-2o1 8-3962-SOT-17 11

y acum u lado P AOT -2O1 9 -2230§0T-962

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 31 OCT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracc¡ón

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción ly 101

primer párráfo de su Reglamento publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal en fecha 3

ie noviembre de 2009, normatividad aplicable de conformidad con el artículo Tercero Transitorio del

Decreto por el que se Expide el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co vigente; habiendo analizado los elementos contenidos

en el exped¡ente número PAOT-201&3962-SOT-1711 y acumulado PAoT-2O19-2230-SOT-962,
relacionado con las denuncias ciudadanas presentadas en este Organ¡smo descentralizado, em¡te la

presente Resolución considerando los s¡guientes:

de fechas 2 de octubre de 2018y 14 de junio de 2019

para la atenc¡ón de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información

y v¡s¡tas de verificación a lai autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre

áichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV Bis, V'
Vll, Vlll y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.---

ANÁLlsÉ y VALoRACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOsICIONES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación), conitrucción (demolición y obra nueva) y fact¡bilidad de servicios, como son: el Programa

belegacionai de Desarrollo Úrbano de Alvaro Obregón, la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento,

el Reiglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus Normas Técnicas. Complementarias,

todas-de la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la

normatividad apl¡cable, se tiene lo sigu¡ente

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación)

De la consulta rcalizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desanollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de México, se t¡ene que al predio invest¡gado le corresponde la zon¡f¡cación H
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Expediente: PAOT-2o1 8-3962§0T-l 7l I
y acumulado PAOT-2O19 -2230-S0T-962

2i70 R (Hab¡tac¡onal, 2 niveles máximos de construcción, 70% mínimo de área libre, densidad R, esto
rograma Delegacional de Desanollo Urbanoes una vivienda cada 1000 m2 de terreno); conforme al P

de Álvaro Obregón.

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en
fecha 4 de septiembre de 2018, se obseruó un inmueble aparentemente de 3 niveles de altura,
construidos a base de muros de carga y losas de entrepiso de concreto armado. Durante el
reconoc¡miento de hechos denunciados, de fecha 17 de julio de 2019, se constataron trabajos de
construcción en etapa de acabados en un inmueble de 4 niveles de construcc¡ón, con el último nivel
habitado. (ver imagen l)

P OT: I de s.ltÉÍroG de t7 de

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de ¡nvest¡gación,
esta Subprocuraduría emitió la Opinión Técnica número PAOT-201+793DEDPOT-513, de fechá 25 de
julio de 20f 9, en térm¡nos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracciín Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluye lo siguiente: --

Le aplica la zonificación directa H/2n0/R (Habitacional, 2 niveles máximo de altura, TOoA mínimo
de área libre, densidad Restñng¡da: una viv¡enda cada 100O m2 de teneno o to que indique et
programa conespond¡ente), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrdlo urbano
aplicable en Alvaro obrcgón, públicado en la Gaceta ofic¡at de la ciudad de México, et día 10 de
mayo de 2011.

De la consulta a/ Srsfema de lnfomación Geognf¡ca cle SED|JVI/CDMX, se desprende que et
predio objeto de la presente opinión técn¡ca cuenta an una superficie de 1199 m2.

No es suscepfrbre de apl¡cación de las Normas de Ordenación Part¡cutares para el ¡ncremento de
alturas o niveles, establecidas en el Programa Delegacional de Desanotlo llrbano vigente para
Alvaro Obregón.

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Norte, atcaldía Cuauhtémoc, C.p. O670O, Ciudad de N4éxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
Página 2 de 7

ü

)

I

$
\

I-

r

L

|.r

I

¿ c'-¡l

lt

I

Y



@ "W§fv.l*.?ií'rlqii*
pnocunlounía AMBTENTAL y DEL oRDENAMIENTo

TERRTfoRIAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco
suBPRocuRADuníl oe oRDENAMtENTo

Expediente: PAOT-2o1 8-3962€0T-1 71 1

y acum ulado PAOT-2019-2230§OT-962

Le apt¡can /as Normas Generales de Ordenación número 1 (coeficiente de ocupación del suelo
(cos) y coeficiente de utilizac¡ón del suelo (cus) y 11 (cálculo del número de viviendas pemitidas
e intensidad de construrción con aplicac¡ón de litenles), en las que se esfaÓ/ece que al predio le
conesponde un Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) de 0.30 y Coeficiente de Utilización
del Suelo (CUS) de 0.59.

Cuenta con una supert¡c¡e de 1199 m', por lo que apticando ,as Nomas Generales de
Ordenación número 1 y 11, se pemite la construcción de 1 v¡vienda, 2 niveles de altura, en una
superficie máxima de éonstrucción de 707.41 m2. en 359 m2 de supeñicie máxima de desplante
y 839.3 m2 mínimo de área tibre, confome lo establece el Programa Delegacional de Desanollo
uñano de Álvaro Obregón.

La ejecución del proyecto constructivo (obra nueva) que se lleva a cabo en Calle Grieta número
154 o L-26, Colonia Jardines de Pedregal, Alcaldia Alvaro ObregÓn, con cuenta catastral
354_260_29, rebasa en dos los niveles permitidos aplicable a la zonificación, lo anterior
conforme al Programa Delegacional de Desanollo tJ¡bano de Atvaro Obregón (PDDU) 1...1" ----
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Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado
de la Obra del inmueble objeto de investigac¡ón, a efecto de que realizara las manifestaciones que

conforme a derecho conesponden y presentara las documentales que acreditaran la legal¡dad de los
trabajos de construcc¡ón. Al respecto, mediante escr¡to presentado en fecha 07 de agosto de 2019, una
persona que se ostentó como apoderado legal del prop¡etario del inmueble denunc¡ado, manifestó que

es un inmueble prexistente de una casa hab¡tación en la que únicamente se realizan trabajos de
remodelación y acabados

Al respecto, de la consulta realizada por personal adscrito a esta Subprocuraduría, al programa Google
Earth, en el que Se observó imágenes de junio de 2017 a rnaÍao de 2019, en las que se aprecia que en

el año 2018 se iniciaron los trabajos de construcción, por lo que dicho inmueble es de reciente
construcción. (ver imagen 2) --------------

Fuentei Googel Earth de fecha '14 deiunio
de 2017

Fuente: Googel Earth de fecha 24 de mazo
de 20'18

Fuente: Googel Earth de fecha 29 de marzo
de 2019
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En conclusión, del estud¡o de las constanc¡as que integran el exped¡ente de mer¡to, se desprende que
la construcción objeto de investigación conformada por 4 niveles de altura, incumple la zon¡f¡cac¡ón
aplicable H 2/70 R (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción, 70% mÍn¡mo de área libre,
densidad R, esto es una vivienda cada 1OO0 m2 de terreno) y no cuenta con Certificado Único de
Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo, publicado en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de
Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que cert¡f¡que 4 niveles de altura. -----------
Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de
ver¡f¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de n¡veles, número de v¡v¡endas,
superficie máx¡ma de construcción, superf¡c¡e mínima libre y superficie de desplante), así como valorar
en la substanc¡ac¡ón de su procedim¡ento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley
Orgán¡ca de ésta Entidad, la opin¡ón técnica y la presente resoluc¡ón admin¡strat¡va emitidas por esta
SubprocuradurÍa e ¡mponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y la demolic¡ón de los 2
niveles excedentes, a efecto de que se cumpla con las dispos¡ciones legales en mater¡a de desarrollo
urbano aplicables, por ser la autor¡dad competente de conformidad con los artÍculos 53, apartado B
numeral 3 inciso b) fracción lll de la Constitución PolÍtica de la Ciudad de México,42 fracción ll de la
Ley Orgánica de Alcaldías y 7 apartado A fracción I inciso d) de la Ley del lnst¡tuto de Verificación
Administrat¡va, ambas de la Ciudad de México

2.- En mater¡a de Gonstrucción (demolición y obra nueva).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, en
fecha 4 de sept¡embre de 2018, se observó un ¡nmueble aparentemente de 3 niveles de altura,
constru¡dos a base de muros de carga y losas de entrep¡so de concreto armado. Durante el
reconocim¡ento de hechos denunc¡ados, de fecha 17 de julio de 2019, se conlataron trabajos de
construcción en etapa de acabados en un inmueble de 4 niveles de construcc¡ón, con el último nivel
habitado.

Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Prop¡etario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de ¡nvestigac¡ón, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho conesponden. Al respecto, mediante escrito presentado en
fecha 07 de agosto de 2019, una persona que se ostentó como apoderado legal del propietar¡o del
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Lo anterior se hizo del conocimiento a la D¡rección General del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, con la f¡nal¡dad de instrumentar visita de verificación en materia de desarrollo
urbano (zon¡ficación: número de niveles, número de v¡v¡endas, superficie máxima de construcción,
superficie mínima libre y superfic¡e de desplante), en el predio objeto de denuncia, de igual forma
valorar en la substanciac¡ón de su procedimiento, la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría e
imponer las medidas cautelares, sanciones procedentes y la demolición de los 2 niveles excedentes, a
efecto de que se cumpla con las d¡sposiciones legales en materia de desarrollo urbano aplicables; s¡n
respuesta.

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, se t¡ene que el predio objeto de denuncia no
cuenta con Certif¡cado Unico de Zon¡f¡cación de Uso de Suelo que cert¡f¡que la construcc¡ón de 4
niveles de altura
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inmueble denunciado, man¡festó que es un ¡nmueble prexistente de una casa habitación en la que

ún¡camente se realizan trabajos de remodelación y acabados

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón, documentales que acrediten la legalidad de las actividades de

construcción (demolición y obra nueva), para el pred¡o objeto de denuncia; medianle el ofic¡o

AAO/DGODU/18-12-2O.OO1, de fecha 20 de diciembre de 2018, informó que no cuenta con
antecedente en sus archivos de registro de manifestación de construcción o licencia de
construcción espec¡al para el pred¡o ¡nvestigado

Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México.

Corresponde a la D¡rección de Verif¡cac¡ón Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de la

CiUdad de México, real¡zar una visita de ¡nspecciÓn ¡mponiendo laS sanc¡ones procedentes.

Medetlín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méx¡co
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Al respecto esta Ent¡dad sol¡c¡tó a la D¡recc¡ón General Juríd¡ca de la Alcaldía Álvaro Obregón, ordenar

la visita de verificación en materia de construcc¡ón (demolición y obra nueva) y valorar en dicho
procedimiento la op¡n¡ón técnica emit¡da por esta Subprocuraduría e ¡mponer las medidas cautelares,

sanciones procedentes y la demolición de 2 niveles excedentes; mediante ofic¡o

AAO/DGG/DVA/2980/19, de fecha l8 de septiembre de 20'19, informó que se ejecutó visita e

verificación con número de exped¡ente AAO/057/UDVO/18 en el pred¡o objeto de denuncia.

Asimismo, se solicitó a la Dirección de Ver¡f¡cac¡ón Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas

de la Ciudad de México, informar si se emitió dictamen de factibilidad de servicios para el suministro de

agua potable y/o conexión al drenaje para el inmueble denunc¡ado y en caso contrario, realizar una

v¡sita de inspécción imponiendo las medidas de seguridad o sanc¡ones aplicables; mediante oficio

GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-1057408/20'18 de fecha 15 de noviembre de 2018, informó

que no cuenta con antecedente alguno de factibilidad de servicios, ni del trám¡te de ampliación de

descarga al drenaje.

En conclusión, de las constancias que ¡ntegran el expediente se desprende que la construcción objeto

de denunc¡a incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda

vez que no cuenta con Reg¡stro de Man¡festación de Construcc¡ón que acredite las activ¡dades

constiuctivas ejecutadas en el sitio, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica de la
Alcaldia Álvaro Obregón substanciar el procedimiento adm¡nistrativo AAO/057/UDVO/18, valorar en el

mismo, de conformidád con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión

técn¡ca y la presente resolución adm¡nistrativa em¡tidas por esta Subprocuraduría e ¡mponer las

medidas de seguridad y sanciones apl¡cables, así como considerar la demolic¡ón de los niveles

excedentes de Conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México.----

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón

considérar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de

Regularizac¡ón para el ¡nmueble objeto de denunc¡a, negar su autorización, en virtud de que a la fecha

la óbra cuenta con 4 niveles, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio conforme al
programa Delegacional de Desanollo Urbano de Álvaro Obregón, de conformidad en el articulo 72 del
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Cabe señalar que el estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

I Al predio ubicado calle Grieta número 154 o L-26 con cuenta catastral 354_260_29, colonia
Jardines del Pedregal, Alcaldía Álvaro Obregón, de conformidad con el Programa Dllegacional
de Desarrollo Urbano de Álvaro Obregón, le corresponde la zon¡ficac¡ón H 2¡7O R (Habitacional,
2 niveles máximos de construcción, 70% mínimo de área l¡bre, densidad R, esto es una vivienda
cada 1000 m2 de terreno)

No cuenta con Certificado Único de Zonif¡cac¡ón de Uso de Suelo en cualqu¡era de sus
modal¡dades, publicado en el S¡stema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la C¡udad de México, que certifique como perm¡t¡da la construcción de 4
niveles ----------

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría, en fecha 4 de septiembre de 2018, se observó un inmueble aparentemente de
3 niveles de altura, constru¡dos a base de muros de carga y losas de entrepiso de concreto
armado. Durante el reconocim¡ento de hechos denunciados, de fecha 17 de julio de 2019, se
constataron trabajos de construcción en etapa de acabados en un inmueble de 4 niveles de
construcc¡ón, con el último nivel hab¡tado.

3. Corresponde al lnstituto de Verificac¡ón Adm¡n¡strativa de la C¡udad de México, instrumentar
proced¡miento de ver¡f¡cación, así como valorar en la substanciación de su procedimiento la
opinión técnica y la presente resolución administrat¡va emitidas por esta SubprocuradurÍa e
¡mponer las medidas cautelares y sanc¡ones aplicables, así como la demolición de los niveles
excedentes en el inmueble objeto de la denuncia, a efeclo de que se cumpla con las
disposiciones legales en materia de desarrollo urbano, toda vez que de conform¡dad con los
artÍculos 53, apartado B numeral 3 inciso b) fracción lll de la Constitución Política de la Ciudad
de México y 42 tracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de la C¡udad de México, es atribución
de las AlcaldÍas en forma coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México, en específico con
las autoridades competentes de acuerdo con sus atribuciones vigenles previo a la emis¡ón de
dicha Ley, vigilar y verificar adm¡n¡strativamente el cumpl¡m¡ento de las disposiciones, asi como
aplicar las sanc¡ones que conespondan en materia de desarrollo urbano.-------

4. La construcción no cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcción ni L¡cencia de
Construcción Especial para demolición, por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica
de la Alcaldía Alvaro Obregón substanciar el procedimiento administrat¡vo AAO/057/UDVO/18,
valorar la opinión técnica y la presente resolución adm¡nistrativa emit¡das por esta
Subprocuraduría, imponer las med¡das de seguridad y sanciones aplicables, así como
considerar la demolición de los niveles excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248
fracción lX del Reglamento de Conslrucc¡ones para la C¡udad de Méx¡co.------

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, atcatdÍa Cuauhtémoc, C.p. 067OO, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en
el artÍculo 27 fraccián lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, así como a las Direcciones
Generales de Obras y Desarrollo Urbano y JurÍd¡ca ambas de la Alcaldía Álvaro Obregón, al lnstituto de
Ver¡f¡cación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México y a la Dirección de Verificac¡ón Delegacional y
Conexiones del S¡stema de Aguas de la Ciudad de México, para los efectos prec¡sados en el apartado
que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenc¡ada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México.------
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5. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro
Obregón considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o
Acuerdo de Regularizac¡ón para el ¡nmueble objeto de denuncia, negar su autor¡zac¡ón, en vlrtud
de que a la fecha la obra cuenta con 4 niveles de altura, hasta en tanto se cumpla la zon¡f¡cac¡ón
aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro
Obregón, de conform¡dad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México. ------

6- La construcción denunc¡ada no cuenta con d¡ctamen de fact¡bil¡dad de serv¡cios por lo que
corresponde a la Dirección de Verificación Delegacional y Conexiones del Sistema de Aguas de
la Ciudad de México, realizar una v¡s¡ta de ¡nspecc¡ón ¡mponiendo las sanc¡ones procedentes. ---
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